
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado 05001-31-10-001-1997-13577-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede proveniente del 

demandado el señor Fabio Hernán Castaño Marín, en el cual solicita 

que se comunique a Migración Colombia el levantamiento de la 

medida cautelar de prohibición de salir del país se advierte lo 

siguiente: 

 

Revisado el expediente se tiene que, en audiencia del 30 de 

septiembre de 1997, se homologó el acuerdo a que llegaron las partes 

sobre el objeto de proceso, por lo que, el mismo terminó por 

conciliación. No obstante, no obra oficio dirigido al extinto 

Departamento Administrativo de Seguridad DAS comunicando el 

levantamiento de la medida de prohibición de salir del país del señor 

Fabio Hernán Castaño Marín; por lo que, se ordena el levantamiento 

de la medida de prohibición de salir del país del señor Castaño Marín 

y la expedición de oficio comunicando el levantamiento de la medida 

en citas dirigido a Migración Colombia como entidad competente 

sobre la materia en la actualidad por cuenta de este proceso.  

 

NOTIFIQUESE 
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